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PROPUESTA DE ESTADOS DE PREVISIÓN DE GASTOS E INGRESOS Y 

PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN 

 

"Geonet Territorial SAU" 

EJERCICIO 2016 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El artículo 164 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL), dispone que las entidades locales elaborarán y aprobarán 
anualmente un presupuesto que estará integrado entre otros por los estados de 
previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 
pertenezca íntegramente a la entidad local.  
 
Asimismo el artículo 166 del TRLRHL indica que se unirán como anexos al 
citado presupuesto los programas anuales de actuación, inversiones y 
financiación de las sociedades mercantiles. 
 
El RD 500/1990, establece que los estados de previsión de gastos e ingresos de 
las sociedades mercantiles estará compuesto por: 
 
a) La cuenta de explotación, la cuenta de otros resultados y la cuenta de 
pérdidas y ganancias, se elaborarán y presentarán conforme al Plan General de 
Contabilidad vigente para las empresas españolas. 
 
b) El presupuesto de capital, formado a su vez por: 
 

 El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el 
ejercicio. 

 El estado de las fuentes de financiación de inversiones 
 
De igual modo el artículo 114 del citado RD dispone que los programas anuales 
de actuación, inversiones y financiación de las sociedades mercantiles 
comprenderán: 
 

 El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el 
ejercicio 

 El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial 
referencia a las aportaciones a percibir de la entidad local o de sus 
organismos autónomos 
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 La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan 
generar 

 Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio. 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 23.e) de los Estatutos vigentes de 
GEONET TERRITORIAL SAU, el Director-Gerente deberá formular y proponer al 
Consejo de Administración el presupuesto de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio económico 2016, junto con los programas de 
inversiones extraordinarias a realizar en dicho ejercicio si los hubiere. 
 
A la vista de todo lo expuesto, el Director-Gerente propone al Consejo de 
Administración de "Geonet Territorial SAU" para el ejercicio 2016: 
 

1. Cuenta de resultados. 
2. Estado de previsión de ingresos y gastos conforme a la Orden 

EHA/3565/2008. 
3. Memoria. 
4. Programa anual de actuación, inversiones y financiación. 
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1.- PREVISIÓN CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS EJERCICIO 2016 
 
 
De conformidad con el artículo 35 del Código de Comercio y el RD 1514/2007, 
se formula la siguiente propuesta de cuenta de resultados como documento que 
recoge el resultado contable del ejercicio, separando los ingresos y gastos 
imputables a los mismos clasificados por naturaleza. 
 
 
 
1.1.- Previsión de la cuenta de pérdidas y ganancias para 2016 
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1.2.- Comparativa de la cuenta de pérdidas y ganancias propuesta para 
2016 con la del ejercicio anterior. 
 
De igual modo se adjunta tabla comparativa de las previsiones de los  ejercicios 
2016 y 2015: 
 

 
 
 
 
2.- ESTADO DE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS EJERCICIO 2016 
 
 
2.1 Estado de previsión de Ingresos 
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2.2 Estado de previsión de Gastos 
 
 

 
 
La vinculación entre el Resultado presupuestario y el Resultado contable se 
detalla a continuación: 
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3.- MEMORIA DEL EJERCICIO 2016 
 
Se procede a continuación a realizar, una breve descripción de las partidas más 
significativas del Estado de Previsión de Ingresos y Gastos para el ejercicio 
2016. 
 
 
3.1.- Estado de ingresos (Capítulo 3 "Otros ingresos" y Capítulo 5 
"Ingresos financieros"). 
 
Los ingresos estimados para el ejercicio 2016 a la fecha de confección del 
presente documento se estiman en 2.858.301,67 €, con el siguiente detalle: 
 
 
 
A) Por parte de Suma Gestión Tributaria 1.626.200 €: 
 
  

 
 
Variación respecto a previsión 2015: + 134.400 €. 
 
 
El incremento de ingresos se debe fundamentalmente al aumento de los trabajos 
informáticos para el desarrollo del nuevo aplicativo "GESTA" de Suma Gestión 
Tributaria. 
 
 
B) Por parte de la Excma. Diputación Provincial de Alicante 513.500 €: 
 
 

 
 
Variación respecto a previsión 2015: +6.600 € 
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Desaparece la partida relativa al mantenimiento de la aplicación informática de la 
Encuesta de Infraestructuras y Equipamiento Local (45.000 euros) y en su lugar 
se presupuesta los trabajos de asistencia técnica a prestar al Servicio de 
Asesoramiento a Municipios (SAM), en tareas de apoyo en la coordinación entre 
contabilidad pública-presupuestos-inventarios para los municipios a los que 
presta servicio el SAM. 
 

 
C) Servicios a los Ayuntamientos 30.000 €. 
 
Se tiene previsto aumentar la comercialización y difusión del nuevo producto de 
Sistema de información geográfica de GEONET, denominado GEOGIS.  
 
 
D) SEGIPSA 680.601,87 € 
 
Geonet tiene previsto continuar con los trabajos catastrales relativos al 
procedimiento de regularización catastral con un nivel de actividad similar al 
realizado en 2015 según información facilitada por la sociedad estatal SEGIPSA 
en la reunión mantenida con ellos durante el mes de noviembre de 2015. 
 
 
E) A particulares 1.000 €. 
 
 
E) Ingresos Financieros  7.000 €. 
 
 
En conclusión, el aumento en el presupuesto de ingresos se debe al incremento 
previsto en los ingresos de explotación de la empresa en un importe de 
141.000,00 euros. 
 
 
  
 
3.2.- Estado de gastos 
 
 
3.2.1 Capítulo 1 " Gastos de personal" 
 
El Capítulo 1 "Gastos de personal" es la partida de gastos más importante del 
presupuesto de gastos alcanzando un importe de 2.190.819,02 €, conforme al 
siguiente detalle: 
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Del presupuesto para 2016 se deduce una disminución de 179.139,34 euros en 
la partida de Gastos de personal respecto a 2015. Dentro de los gastos 
presupuestados se ha incluido el abono del resto de la paga de diciembre de 
2012 detraída a los trabajadores conforme a lo dispuesto en el RD Ley 20/2012 y 
que no fue recuperada durante 2015. 
 
 
3.2.2 Capítulo 2 " Gastos corrientes en bienes y servicios" 

 

El capítulo 2 relativo a gastos corrientes ha aumentado en 26.050,02 euros: 
 

 
 

El incremento más significativo dentro de la partida: 
 

 
 

Dentro de esta partida se han presupuestado la realización de una auditoría de 
la empresa relativa a Ley Orgánica de Protección de Datos con un presupuesto 
estimado de 18.030,00€ 
 
Asimismo esta previsto la migración de los servidores de Geonet a Suma. Para 
llevar a cabo dichas actuaciones se requiere la instalación y contratación de una 
línea de comunicación con un coste estimado anual de 21.094,30 €. 
 
 

3.2.3 Capítulo 3 " Gastos financieros" 
 
Se estima en 355,88 euros los gastos financieros. Además no se tiene previsto 
solicitar ningún pasivo financiero que genere endeudamiento para la sociedad.  
 
 
3.2.4 Amortizaciones y pérdidas procedentes del inmovilizado 
 

 
 
El incremento se debe principalmente a la amortización de los equipos 
informáticos adquiridos recientemente y a los previstos adquirir en 2016. 
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4.- PROGRAMA  DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN 
EJERCICIO 2016 
 
4.1.- Presupuesto de Capital 
 
De conformidad con el artículo 112 d) y 113 del RD 500/1990, el presupuesto de 
capital de las sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a 
una Entidad local, estará formado por: 
 

a) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el 
ejercicio. 
b) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial 
referencia a las aportaciones a percibir de la entidad local o de sus 
organismos autónomos. 
 

Las inversiones que se tiene previsto realizar durante el ejercicio 2016 ascienden 
a 70.000 euros. Se corresponden con la renovación de mobiliario (10.000 euros), 
renovación de equipos informáticos (10.000 euros) y la compra y renovación de 
software informático (50.000 euros). 
 
Dichas inversiones se tienen previsto financiarlas con los beneficios del ejercicio, 
sin que se tenga previsto acudir a financiación ajena. 
 
 
4.2- Relación de los objetivos a alcanzar, y de las actividades a realizar 
 
 
1.- Servicios informáticos 
 
Se tiene previsto continuar con los servicios ofrecidos como medio propio a 
Suma Gestión Tributaria y Diputación de Alicante, realizando para ello proyectos 
informáticos de manera autónoma o en colaboración directa y bajo la supervisión 
de las anteriores entidades.  
 
 
2.- Servicios cartográficos, catastrales y de información geográfica 
 
a) Servicios de restitución cartográfica 
 
Se mantiene con carácter general la oferta de servicios de restitución 
cartográfica (cualquier escala) que Geonet realizaba. A la vista del vuelo 
disponible del año 2014, se tiene previsto realizar un proceso de actualización de 
la cartografía 1/5000 según necesidades catastrales o de otro tipo y bajo petición 
expresa de alguna entidad. 
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En 2015 se tiene previsto la renovación de los equipos informáticos de 
restitución debido a la obsolescencia de los mismo y su puesta en condiciones 
de producción en 2016. 
 
 
b) Servicios de Sistemas de información Geográfica (SIG) 
 

 SIG de la Encuesta de Infraestructuras y Equipamiento Local (EIEL). 
 

Durante el año 2016 GEONET continuará con las labores de 
difusión de la aplicación que de forma gratuita Excma. Diputación 
pone de forma gratuita a disposición de los Ayuntamientos para 
que puedan conocer, explotar y actualizar la información disponible 
de la EIEL que se envía al Ministerio. 
 
La Diputación de Alicante ha aprobado en este sentido un convenio 
marco al que se están adhiriendo los municipios. El mantenimiento 
de la aplicación, así como su difusión corresponderá a GEONET.  
 
Estas labores se realizarán dentro de los trabajos que se llevan a 
cabo en la confección de la EIEL.  

 

 SIG de GEONET "GEOGIS". 
 

Se tiene previsto realizar una amplia campaña comercial entre los 
ayuntamientos para dar a conocer, difundir y demostrar las ventajas 
de la utilización de sistemas de información geográfica por parte de 
los servicios municipales. En la campaña se mostrará la aplicación 
propia desarrollada por GEONET denominada GEOGIS. 

 
 
c) Inventarios municipales 
 
Se tiene previsto continuar con los trabajos de realización de inventarios 
municipales. Se ha presupuestado la realización de un mínimo de 26 inventarios 
de municipios de población inferior a 1.000 habitantes. 
 
También se tiene previsto la realización de algún inventario municipal para 
municipios de mayor población así como ejercer de colaborador técnico de 
Diputación en la supervisión de los inventarios municipales que pueda realizar 
otras empresas privadas. 
 
 
d) Servicios catastrales 
 
Se seguirá potenciando la prestación de servicios catastrales a SEGIPSA y la 
especialización de la sociedad en dichas tareas bajo la supervisión y 
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coordinación de Suma Gestión Tributaria. En particular en la realización de los 
trabajos de campo del procedimiento de regularización catastral durante 2016 y 
2017. 
 
 
3.- Otros servicios 
 
Asimismo dado la condición de medio propio de la sociedad (para la Excma. 
Diputación de Alicante  y para el organismo autónomo Suma Gestión Tributaria) 
y el capital humano existente en la sociedad, se apoyará a dichos entes en la 
realización de todos aquellos trabajos y asistencias técnicas que se requieran y 
que no hayan podido ser previstos. 
 

 
En Alicante, a 30 de noviembre de 2015. 

 
 
 


